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CASTVISE 
SEGURIDAD FÍSICA Y ELECTRÓNICA 

  

  

Cuenca, 20 de diciembre 2017 

Señor 

Lic. DIEGO FERNANDO CASTRO SOTOMAYOR 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la junta universal general universal de socios del a 

compañía CASTVISE CIA LTDA, en sesión celebrada el dia 19 de diciembre 2017, por 

unanimidad designo a Ud. Como GERENTE de la Compañía para el período legal de dos 

años con forme lo contempla el Art. 23 y 24 de los Estatus de Constitución de la 

Compañía. 

A usted le corresponde REPRESENTAR LEGAL, JUDICIAL Y EXTRA JUDICIALMENTE a la 
Compañía sus atribuciones como Administrador constan en la escritura Constitutiva 

celebrada en la Notaria 12 del Cantón Cue4nca a cargo del Doctor Wilson Peña Cástro, 

en fecha 31 de marzo del 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca 
en fecha 26 de abril del 2005 con el número 4 del Registro de Compañías de Vigilancia 

y Seguridad Privada. 

Atentamente, 

   Carme El 

Presidente ** 

CH 170579115-8 

Acepto la Designación que antecede, Cuenca 20 de diciembre de 2017.     50 de Ro 
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«NÚMERO DE REPERTORIO: '...*]| 12847 IS 

“FECHA DE-INSCRIPCIÓN: .- - | 28/12/2017 — > 

¿NÚMERO DE: INSCRIPCIÓN: , | 2734 

¡REGISTROS::' +2 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

> J 

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: : 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASTVISE CIALTDA + / 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CASTRO SOTOMAYORDIEGO FERNANDO 

| IDENTIFICACIÓN: o 1713445508 MN 
CARGO: PAR "| GERENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 

P_ — 

2. DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA 

— - 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DEANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. A y !   A   
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